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Honorables Concejales 
 
 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Fecha: martes 10 de septiembre de 2024. Hora: 9:00am. 
  lunes 16 de septiembre de 2024. Hora: 9:00 am. 
  
Lugar:  Recinto Comisión Segunda Permanente de Gobierno Edificio María Currea de Aya 

- piso 5°- 
 
Dando alcance a la convocatoria enviada a su despacho con cordis 2024IE14892 de fecha 
03 de septiembre 2024 en la cual fue Convocado (a), por instrucciones del señor Presidente 
de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Honorable Concejal Andrés Leandro 
Castellanos Serrano y en atención a la expedición del Decreto Distrital 313 del 09 de 
septiembre de 2024 “Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias al Concejo de 
Bogotá”; comedidamente me permito informarle que la sesión programada para el día 
martes 10 de septiembre de 2024, ha sido aplazada para el día lunes 16 de septiembre 
de 2024 en el lugar y fecha señalados con el siguiente tema: 
 
Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
-Priorizada No.1014 de 2024, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno el día 2 de agosto de 2024. 
 
Tema: Estado de la salud mental en Bogotá. 
 
Citantes: Honorables Concejales Julián Triana Vargas y Julián Espinosa Ortiz Bancada 
Partido Alianza Verde. 
 
Citados: Doctores(as) Gerson Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud; Isabel 
Segovia Ospina, Secretaria de Educación Distrital; Santiago Trujillo Escobar, Secretario 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de 
Gobierno. 
 
Invitados: Doctor(a) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
-Priorizada No.109 de 2024, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
el día 20 de enero de 2024. 
 
Tema: Salud mental en las instituciones educativas. 
 
Citantes: Honorables Concejales Juan Manuel Díaz Martínez y Fernando López 
Gutiérrez. Bancada Partido Nuevo Liberalismo. 
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Citados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Isabel 
Segovia Ospina, Secretaria de Educación Distrital; Gerson Orlando Bermont, Secretario 
Distrital de Salud; Andrés Mauricio Castillo Varela, Director General del Instituto para la 
Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico –IDEP-. 
 
Invitados: Asociación Colombiana de Psicología – Centro de Atención Psicosocial del 
Distrito de Bogotá –Fundación Santa Fe de Bogotá; Andrés Castro Franco, Personero 
Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, 
Veedora Distrital. 
 
-Priorizada No.439 de 2024, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
el día 03 de marzo de 2024. 
 
Tema: Salud mental en Bogotá y seguimiento a la Política Distrital en este asunto. 
 
Citante: Honorable Concejal David Hernando Saavedra Murcia. Bancada Partido en 
Marcha.  
 
Citados: Doctores Gerson Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud; Isabel Segovia 
Ospina, Secretaria de Educación Distrital; Victoria Eugenia Martínez Puello, Gerente de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.; Luís Oscar Galves Mateus, Agente 
Interventor  Especial de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente; Viviana 
Marcela Clavijo, Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.; Andrea 
Elizabeth Hurtado Neira, Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. 
 
Invitados: Doctor(a) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho  
 
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Revisó: David Antonio Garzón Fandiño. 


